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APRUEBA TRASLADOS DE
BIENES DE INVENTARIO
MUNICIPAL

DECRETO N" 37 UO

cHtLLÁN uEJo, Z,i JUil l02l

VISTOS: 1.- Las facultades que me confiere la Ley No
1 8.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

l._ Las facultades que me confiere la Ley No 1 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Los
Decretos Alcaldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008,824 de fecha 19t03t2}19
mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones al Adm¡n¡strador Municipal,
respect¡vamente; el Decreto No 3806, que aprueba el presupuesto año 2021.

2._ La neces¡dad de realizar la Actual¡zación de manera
oficial de los bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u Oficina
de la L Municipalidad de Chillán Viejo, incluidos también et Área de Salud y el Area de
Educación.

3._ Correo Electrónico de fecha 23 de junio 2Q21 enviado
por don José olivares bello a la D¡rectora de Adm¡nistración y Finanzas, quien informa traslado
de B¡enes a distrntas Unidades.

DECRETO:

'1.- Regístrese los bienes que fueron trasladado desde la
Dependencia, d¡rección de tráns¡to, a la oficina de reg¡sfo social de hogares.
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2.- Se adjuntan los antecedentes

3.- DÉJESE constancia de dicha acción en los registros
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